
JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D. C., Once (11) de Marzo del año dos mil veintiuno (2021).- 
 
 

RAD: EXPEDIENTE NUMERO 2019 - 01040. 
 
 
De acuerdo con el anterior informe rendido por la secretaría y en atención a lo 
solicitado en el escrito que milita a folios 56 y 57 del presente cuaderno, allegado 
por la apoderada judicial de la entidad demandante y de conformidad a lo 
dispuesto por el artículo 597, numeral 1° del C. G. del Proceso, el Despacho, 
 
DISPONE: 
 
1. DECRETAR el levantamiento de la orden de aprehensión que pesa sobre el 
vehículo automotor distinguido con la placa D O Z - 044, de propiedad del 
demandado JAIRO REYES VALDES.  OFICIESE por secretaría a quien 
corresponda y déjense las constancias de rigor.- 
 
2. Se aclara: La medida de embargo decretada sobre el vehículo automotor 
identificado con la placa D O Z - 044, continúa vigente.- 
 
3. Sin condena en Costas (C. G. del P., Art. 365, Num. 8°).- 
 
NOTIFIQUESE, 
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 041, hoy 12 de marzo de 2021. Indira Rosa Granadillo 

Rosado – Secretaria. 
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